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Tlpografla Nacloual. 

~O XLVII Managua, D. N., Viernes 3 de Septiembre de 1943. 1 Núm. 186. 

------------·~--~ a 44 y que está destinada para auxilio de 

PODl!R L l!OISLA TIVO 

CoNORl!SO NACIONAL 

Se decreta la distribución mensual de 

· telegrafistas retirados por ancianidad o 
impedimento físico, después de 30 anos o 
más de servicio consecutivo, deberá ser 
distribuida por partes iguales entre el nú­
mero de telegrafistas que reunan las con· 
diciones mencionadas. una partida de <J 600.00 • . • • P4g. 1577 

Agrégase una fracción a un Artlcu!o. • • 1577 
Autorizase la acuftación y circulación de 

unas monedas • • • • • • • . 

Art. 29-Cuando el número de beneficia· 
• 1578 rios no exceda de doce, el subsidio será de 

C$ 60.00 mensuales para cada uno. 
CAMARA DI! DIPUTADOS Art. 39 ..... Este Decreto comenzará a regir 

desde su publicación en 1La Gaceta•, Dia· 
Trlgbima nov!na sesión ordinaria. • • • ª 1578 rio Oficial. 

PODER EJECUTIVO 

OOlll!Rl'UCION T ANl!J:OI 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de 
Beneficencia de jinotega-(Continúa). • 

HACJl!NDA y CRt.DJTO Pú_BLICO 

Nombramiento • • ·• • • • • • • . 
Permisos • · .• • • • • • • • • • • 

COMPAÑIA NACIONAL DE SEOUROS 

DE NÍCARAOUA 

• J580 

• 1581 
• 1581 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.·-Managua, D.N.~ 19 de 
Agosto de 1943. _ _ _ 

A. Montenegro, 
D. P. 

Andrls Largaespada, A. Cantarero 
D. S. D. S. • 

Al PÓdér Ejeéutivo .. Cámara del Senado·· 
Managua, D. N., 26 de Agosto de 1943. 

Cárlos A.- Veldsquez, : 
S. P. 

Balance General al, 31 de Mayo de 1943. • 1582 Alejandro Astado, /uan -fosl Martlnei, 
s. s. INSTRUCCIÓN POBLIC& . . Contrato • ·- • • 1 • . . . • ... 

SECCION JUDICIAL 

Remates .••••••• 
Tltulos 1upletorlo1 . . • 
Denuncio de minas . • • 
Sentencia • • • • , , • 

. .• . 
Cédula de Notificación •. • , • • 
Citación • • • • . . . • • • . • 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

• 1583 

• 1583 
• 1583 
• 1583 
• 1584 
• 1584 
• 1584 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, • 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 267 

s. s. ' 
Por Tanto:' Ejecútese.-Casa Presiden­

cial.-Managua, D. N., veinte y seis de 
Agosto de mil novecientos cuarenta ,Y tres. 

El Presidente de la Repl1bllc1, 

A. SOMOZA. 

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Cr~clito Público, 

. .;: J. R. SEVILLA. 
... ,_ ; 

EL PREs1'n.ENT;E DE LA REPUBLICA; 

a sus habitantes 
SABED: 

' 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 265 

LA CAMARA DE DIPUTADOS y LA DEL 
SRNADo DE LA ~EPUBLICA DE NICARAGUA, 

DECRETAN: 1 
LA CAMARA DE DIPUTADOS y LA DEL Arto. 19-Agrégase al Arto. 19 del De· 

SENADO DE LA REPÜBLICA DE NICARAGUA, creto Legislativo N9 243 de 16 de Junio de 
1943, la fracción siguiente: d) Mosquiteros 
de algodón, hechos o confeccionados o a 

Art. 19-La partida mensual de C$ 600.00 medio confeccionar que no sean de tul o 
que aparece en el Titulo IX, Capitulo XXIV, malla (Fracción 465 del Arancel de Aduanas 

. · del Presupuesto General de Egresos e In- de 1918). 
gresos, correspondiente al ano fiscal 1943 Arto. 29-Este Decreto empezará a re~ir 

DECRETAN: 

• 
-• 

• 

' 
·.,,._'. 
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al dia siguiente de su "vublicación en «La 
Gaceta•, (Diario Oficial). 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N., 11 de 
Agosto de 1943. 

dobas; 10 centavos de córdoba; 5 centavos 
de córdoba. 

Arto. 49-La moneda decupro zinc de un 
centav.o de córdoba, llevará en el anverso el 
escudo de Nicaragua, rodeado de la frase 
•República de Nicaragua», y al pie del 

A. Montenegro, . escudo, el afio de la acuflación; y en el re-
Andrés Largaespada, D. P. Víctor M Talavera verso, dentro de una guirnalda, las palabras 

. D. s. o: s. · •Un Centavo•, y debajo, en letras pequefl.as 

l l'7.: · ,- ·· -- Al p d E· f .-Cá · d 1 S d «de Córdoba». ::< : . '":. o er Jecu ivo mara e ena 0 -· Arto. 59-Cuando el Poder Ejecutivo lo 
'··-:-· Managua, D. N., 20 de Agosto de 1943. crea conveniente podrá ordenar que el 
.... - .· Carlos A. Velázquez B N . • . . ··· · ·s. P. ' ai:ico ac1~nal de Nicaragua recoJa y 

lo·' 
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Alejandro Astado, . J. E. Fernández, retire de la circulación las monedas a que 
s. s. s. s. esta ley se refiere. 

Por Tanto: Ejecútese- Casa Presiden­
cial-Managua, D. N., 25 de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres. , 

Arto. 69-Las disposiciones de este De­
creto no })rivan de su carácter legal a los 
billetes fraccionarios, ni a las nionedas me­
tálicas de actual circulación, acuñadas .. de 

El Pre;idente de la República, conformidad con leyes anteriores . 
. ., A. SOMOZA. Arto. 79 .,. Quedan. asi ampliadas tempo-

El Secretario de Estado en el Despacho 
• de Hacienda y Cr~dito Público, 

J. R. SEVILLA. 

i¡ EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

. SABED: 

ralmente las disposiciones del Capitulo 111 
de la Ley Monetaria de 26 de ~Octubre de 
1940 y sus reformas. 

Arto. 89 -·El presente Decreto empezárá 
a regir al dia siguiente di;! la fecha de su 
publicación en •La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados, Managua, D. N., 14 de 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Agosto de 1943. 
· .. DECRETO N9 264 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARA_GUA. 

...., DECRETAN: 

A. Montenegro, 
D. P. 

·Alfredo Castillo, · A. Cantarero, 
D. S. D. S. 

, · Arto. 19 - Se autoriza la acufiación y cir­
• 11 ·eulación de las siguientes monedas: 

Al Poder Ejecutivo-Cámara del Senado. 
-:-Managua, D. N'., 20 de Agosto de 1943 . 

, 

1) · De cincuenta centavos de córdobas con 
•·· pezo aproximado de , 10 1/2 gramos y 
;: .diámetro- de 30 milfmetros; 

2)~De. veinticinco centavos de córdoba 
·con peso aproximado de·7 1/2 gramos y 

';) diámetro de Zl milfmetros; 
3)-De diez centavos de córdobas con peso 

aproximado de 5 1/2 gramos y diámetro 
de 24 milfmetros; 

4)-De cinco centavos de córdoba· con peso 
aproximado de 3 1/2 gramos y diámetro 
de 21 milímetros; 

5)-De un centavo de córdoba con peso 
aproximado de 21/2 gramos y diámetro 
de 18 milimetros. . 

Arto. 29-El contenido metálico de todas 

Carlos A. Veldzqun, 
S. P .• 

Alejandro 
0

Astacio1 : • • ••• f. E Fernández, 
S. S. S. S. 

· Por Tanto: Ejecútese. --Cas1Í Presidencial. 
.:..Managua, D. N., veinte y cinco de Agos­
to de mil novecientos cuarenta y tres. 

• El Presidente de la República, 

. A. SOMOZA, 

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Hacienda y C1~dlto Público, 

J. R. SEVILLA. 

.'e estas monedas será de 70% de cobre y 30% 
de zinc. La. tolerancia. para la fabricaci9n 

CAMARA DE DIPUTADOS 

de estas monedas será de tres centésimos Trigésima novena sesión de la Cámara'. de 
en la ley y de cinco milésimos en el peso.· Diputados en su reunión ordinaria del 

. -' Arto. 39-Las monedas de cupro·zinc de quinto periodo constitucional, celebrada 
50, 25, 10 y 5 .centavos. llevarán en el an- en la ciudad de Managua. D. N., a las · 
verso el busto del ·conquistador espaftol once de la mafiana del dia miércoles vein-

~- ·Francisco Hernández de ·Córdoba, rodeado tiocho de Julio je mil novecientos cuaren-
de la ·frase 1República de Nicaragua. y al • ta y tres/ , 

. pie del busto, el afio d,e la acufiación; y en Presidencia del diputado Montenegro, 
el reverso: el escudo de la antigua Federa- asistido de los Secretarios, diputados Alta· 
ci6n de Centro América, rodeado de, la mirano Browne y Talavera. . . 
. frase~ e En Dios confiamos•,· Y al rpie del . .}',Concurren además los diputados siguien­

- escudo, el valor de cada monede, asf:. 90 .tes: Yrigoyen, Pineda, . Mayorga, - Cerda, 
u~.centavos de ·córdobas;._25 centavos, de cór~ Ulloa, Cuadra Pasos, .Chamorro. Ch., .. Cha-

• 
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morro (D. M:), Alfaro, Lacayo Sacasa, acepte por el momento solamente el fondo·,;.., 
Bendaíia, Abaunza E,, Abaunza h., Sán- de la proposición. _ 
e pez B., Sequeira, Rodríguez, Moral e~ Cas- El diputado Aguilar se manifiesta:d'e-; 
tillo, Astorga, Pastora, Delgadillo Cole, acuerdo con la moción del diputado Rivas y 
Aguilar, Pasos Montiel, Garcla · Osorno, sugiere reformarla en el sentido de que la 
Cantarero, Buitrago,. Salinas, Guerrero, suma de C$10,000.00 ·(ya· aceptada por la .r,, 

Aguado, Bolaños,· Coronel U rtecho Y Larga· Secretarla de :; Hacienda), empieza a ser · · 
espada. efectiva en el presente año tributario; y la 

19--Se abre la sesión. de C$ 20,000.00 en el año próximo, con el 
29--Se lee el acta de la sesión anterior y agregado de la aclaración de que la casa 

al ser puesta a discusión, el diputado Cha- que exceda del yalor señalado, pagará so· 
morro. (D. M.) objeta la forma en que que· lamente por el excedente. i • . 

dó aprobada el acta de ayer en el punto - El diputado Aguado se Pl'Onuncia a favor 
conducente al proyecto que fija en ••.•. de la .moción Largaespada por considerar 
C$ 20,000.00 el valor de la casa de habita- que la fijación de C$ 10,000.00 ·es lo más <Jt 

ción exento de pago de tasa. práctico para 'las , actuales circunstancias. 
El diputadd Presidente primero y el di· Que en-todo caso tendrá que hacerse efec­

p~tado Largaespada después, explican" al .tiva esta disposición hasta el año próximo, 
diputado Chamorro que el acta fue rectifi· to~a vez que no es posible modificar todo el 
~!ida en ese punto: y que abierta la discu· mecanismo del impuesto de tasa que desde 1

'• 

sión fueron presentadas .varias mociones el 30 de Abril está resuelto en su mayoría. 
de las cuales· sólo prosperó la del diputado Sugiere agregar le aclaración propuesta por F. 

Largaespada para fijar en C$ 10,000.00 el el diputado Aguilar para evitar posibles ma· · 
valor de la exención, moción que votada y las interpretaciones. '-
habiendo habido empate se acordó votar El diputado Altamirano Browne se pro-
nuevamente el dia de hoy. .,iuncia a favor de la moción del· diputado 

Sin ninguna modificación se aprueba el Rivae por considerar que es la que se aco- , 
acta en discusión. moda mejor al problema que se ha presen-

39--Contint1a la discusión del proyecto que tado en relación a las necesidades del Fisco. 
tiende a elevar a C$ 20,000.00 el valor exen· El diputado Largaespada,,expone nueva· 
to de ·pago de la casa de familia, asf como mente las conveniencias de su .moción en 
de la moción Largaespada que la baja a cuanto a que resuelve favorablemente el 
C$10,000.00. • problemad sfocial-econó~ico en u

1
na forma. 

El diputado Rivas hace moción para que lógica Y e avor efectivo y rea para ser 
se mantenga en C$ 20,000.00 el valor exen- aplicado cuando corresponda. .. 
to de pago de tasa, agregando que la pre· : Declaradas· por la Presidencia suficiente~ 
sente ley empezará a regir desde el 19 de mente discutidas las dos mociones presen­
Julio de 1944, en mira de que no sufra des- tadas y sometidas a votación se aprueba la 

· · · t l t 1 p to moción del diputado Rivas con 18 votos· a 
qUJciamien o e ac ua resupues . f b · d l5 t l "ó · d l 

S t 
. . . avor, o temen o vo os a moci n e " 

. e orna en conside.ración la anterior mo- diputado Largaespada · 

~1~n y ee a.omete a d1scusi~n. _! -- En consecuencia, s~ ~prueba con la mo-
El diputado Castillo man~fi~eta que e~ de ci6n Rivas el proyecto de ley en su primer 

~entir que esta •ez la Comisión dictamina- debate. 
dora, tratá!ldose de un asunt~ de tanta 49·-Se lee una comunicación del Sr. Vice­
trascendencia co~o el q~e se discute, , no Presidente de los Estados Unidos de Norte 
haya tratdo para d~stración de la Cáma~a América, Mr. H. A. 1Wallace, contestando 

·~ los d.etalles neces~r1os para tomar una fiJa el mensaje que se le enviarw con motivo de 
1 at1ptida repolución sobr~ el as1;1nto como la celebración del 4 de Julto, dia de la In-
cuando se discutió la rebaJa del impuesto a dependencia de ese pafs. . -
l~s cig.arrillo~. Agrega que habiendo cam· 59 .. para el debido conocimiento de la Cá· 
bi~d.o impresion~s a este respecte;> con el Sr .. mara se lee una comunicación del Sr. Srio. 
Mmistro de Haci~nda, éste le hi~o cont~m- de la Cámara de Comercio e. Industrias de 
piar el ~sunto baJo un punto d~ vista social· Managua enviando copia de la moción apro· 
~conó~ico en lo relativo al. fisco que hace bada por la Cámara de Representantes de 
imposible por ah~ra.desequihbrar .el ~resu- la República de Cuba relativa a la celebra­
puesto del.a Repubhca. Termfna mvitando 'ón del dta de las Américas. 
al proyectista diputado Cuadra . Pasos a ci , 
aceptar la fijación de la exención en • . . • 69--Se lee contra-proyecto d~ Ja Honora-
C$ 10.000.00 transformando asf en realidad ble Cámara del Senado conteniendo ref~r­
su hermoso pensamiento de favorecer la mas he.chas a la ley por la cual se autori.za 
casa. de habitación de la familia nicara- la emisión de los ~onos ~ro Defens~ Patria. 
güense. • · .. . Tomado en cons1der~ción el rderi~o ante·· 
· El diputado Cuadra Pasos se pronuncia proyecto pasa al estudio de la comisión ·que 
de acuerdo con la mocipn del diputado Ri- corresponde. · · 

• 'vas y sugiere que como nó se tiene seguri- . 79-~El diputado Presidente cita para .se· 
dad de que la fecha del 19 de Julio sea la s1ón del dia de mafiana a la hora reglart>en­
·equitativa para poner en il~I le1 que H tiria 1 aenala ~omo orden ··del dla para H\I 

.. 
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sesión conocer aquellos dictámenes que 
fueren presentados. ~ 

89--Se leva!}ta Ja sesión. 
A•relio Montenegro, 

Presidente. · 
Adolfo Altamirano Browne, Vlctor Manual Talavera 

Secretarlo. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

• GOBERNACION Y ANEXOS ~· 

}UNTA LOCAL DE BENEFICENCIA DE }INO 
TEOA, PLAN DE ARBITRIOS 

(Continúa-2) 

Impuestos Varios 
Fracción 

D 
51 Declaratoria de Beredero1, 

Por cada uno de 101 lntereaa· 
do1 que contenga la 1ollcltud 
1e pagará a la Junta Local de 
Beneficencia (J 1 ,oo 

.s2 Decoml10 de Arlllat: Toda cla-
18 de arma1, excepto la1 na- • 
clonale1 que decomlaen 111 
autorldade1 de policía o mlll­
tare1 en' el Departamento, 1e­
rán 1uba1tada1 a beneficle>-del 
fondo de Beneficencia, adml· 

.,. nl1trado por cad~Junta Local 
del ramo. 

53 Denuncla1 de tlerra1: Por cada 
hectárea que 1e denuncia, se 
acompafiará una boleta de 0.05 

.S4 a) Deatace de Ganado: Por • 
de1tace de una re1 en el 
ra1tro, ae pagará a la J un· 
ta Local de Beneficencia 1.00 
Igual 1uma le pagará por 
el de1tace de· una re1 en. 
de1po blado. 

c ch) Por detace de un cerdo 
en el raslro 0.50 

Y por de1tace de un cerdo 
en caaa particular, con 
permiso del Pre1ldente de 
la Junta, 1e pagará por e/u o.,so 
El Fiel del Raatro exlgl· 

' ·· rá la con1tancla de e1to1 
entero1 ante1 de conceder­
le a 101 de1tazadore1 la JI. 
cencla para de1tazar, e In· 

,, currlrá en una multa de 
~ 5.00, en caao de con .. 
travencl6n. 

56 Dl1pen1a de Eedlcto1 Matrl· 
monlale1: Por dl1pen1a de 
edicto• matrlmonlale1, paga-
rán 101 de primera claae - 5.00 
Y 101 de 1egunda cla1e z.oo 

• _ El. J e!e Político no acordará 

' . 
'' 

la dlapenea aln la pre1entacl6n 
de la boleta, que previamente 
1e1 á comprada en la Te1orería 
de la Junta. En caso de tran· 
ce de muerte, tratándo1e de 
gente pobre, no 1e cobrará lm· 
p11e1to. 

57 Dlvorclo1. Por dl1olucl6n de 
matrlmonlo1, 11 e1 volun.tarlo 
1e pagará por cada conyuge <i. 
En 101 divorcios forzados pa­
gará el conyuge culpable ' 
El juez exigirá previamente 
la1 boletaa corre1pont1lente1 a 
e1te lmpue1to. 

, E 
58 Emancipaciones. Ya 1ea por 

por e1crltura pública o por 
matrlmonloa 
Nlngdn Regl1trador Pdbllco 
lnacrlblrá laa e1crltura1 d'e 
emanclpac16n 1ln que 1e le 
pn1ente la boleta de entero 
en la Teso re ria de la Ju ota 
de Beneficencia y en ca10 de 
contravención 1erá el Regl1-
trador obligado a pagar el 
lmpue1to, con una multa de 

59 Entrada de Vehículos con Car­
ga: Loa duefio1 dP. mercade· 
rlaa que entren o aal~an de la 
ciudad pagarán por cada quin· 
tal. 
Se exceptúan de eate lmpue1-
to 101 cereales o granos que 
entren para el con1umo local, 
lnclu1lve la lefia. El café no 
queda comprendido eo el pago 
de eate lmpueato por e1tar 
gravado con el de ./iaclendas 
y fincas de café. 

60 bi1. E1pectáculo1 Pdbllc91: To· 
da empren de teatro•, circos, 
caballlto1, carrousele1, olaa 
glratorlaa, látigo• y almllarea 
que trabajen por temporadat, 
pagarán por cada función, en 
Jlnotega. 
Y en laa demál poblaclone1 
del Departamento, a beneficio 
de la Teloreria de la Junta 
Laa corrida• de toro1, juego1 

- de pelota, de cualqulea: <'.lale, 
boxeo, lucha greco .. romana y 
demás deporte•, con fine1 lu­
rratlvo1, 1610 podrán verificar· 
1e eo provecho de la Junta 
Local de Beneficencia, la que 
ejercerá absoluto control 1obre 
tale1 e1pectáculo1, emitiendo 
al efecto la1 ordeoaoza1 que 
creyere conveniente, todo bajo 

"_ lu 11qc::lone1 eat~ble~~da poi 

;/.;. 
.. , 

:~.:,.' : 

. 
'' 

50.00 

6.co 

5.00 

• 

0.05 

.z.oo 
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el Decreto.Ejecutivo de 30/10/ 
1930. 
Los deporte• que no 1ean con 

fine1 lucrativos, para verificar· 
1e 1erá neceaarlo un perml10 
por escrito del Prealdente de 
la J un tao o del Secretarlo. 
Laa Junta 1e reserva el dere­

cho de declarar la exención 
de e1to1 Impuesto• cuando la 
representaclfin aea con fin ca· 
rltatlvo o da exlblcl6n de 
obru naclooalea, partlclpándo· 
lo a la Contralorla Eepeclal 
de Beneficencia. 

Impuestos Varios 
Fracción 
6z Exención -de Cargo1 Coocejl· 

lea: Por cada uno 1e pagarán .<i 
F 

65 Flanzaa: El o 101 culpable•, 
cuando 1ea de guardar paz, 
pagarán 
Fla nza de la haz 

66 Fle1ta1: Laa 6e1ta1 partlcu· 
larea con orquesta 
Cuando ae trate de serenataa 
en Ja calle, por cada una 

H 
69 Hoapltal: Por derechos de aala 

de operaclooea 
Por penalonado diario de 1a. 
clase 
Por penalooado de za. 
Cuando un hacendado, o cual· 
quier otra Institución o partl· 
.cular tuviese en el penalona· 
do de segunda claae, una can· 
tldad de enfermo• que no baje 
de cinco per1ona1, pagará dla· 
rlamente por cada una 

·¡ 
70 Introducción de Mercadería1 

extracjeraa: Las mercadería1 
Importada• al Departamento 
por cada 100 kllo1 o fracción 
pagarán 
Exceptúaoae automóvllea, mo· 
toclcletu, y bicicletas que pa· 
garán por cada 100 kllo1 o 
fracción 
Grapa1, keroalne, alambre 

para cerca de corrale1 y ga· 
IJlneroa, Implemento• de agrl· 
cultura, maqulnarlu para 
lndustrlaa, para artes y c.ficlo1, 
útllea de en1eftanza, Jlbro1 
didáctico• y de literatura en 
general, papel para periódico 

. y de envolver, 1erán · librea 
de lmpue1to1. ,. 

- J 75 Juego•: Permltldo1: La1 me· 
1a1 de juego1 de azar y de· . ,.., 

z.oo 

5.00 

1.00 

1.00 

1.00 

30.00 

10.00 

5.00 

2.00 

0.10 

má• 1lmllare1 permitido• por 
las autorldade1, en din feria· 
do1 o n6, pagarán cada mt\1a 
por día. o noche 
En cJuego1 prohlbldou ca­

da ruleta, de día o noche, pa· 
ga1á 
Juego• de Sport. (Léa1eel rá· 

· rrafo·cE1pec1á :ulos públlcou) 
79 Loterfaa de tabillas cartorre1 

(Chalup;o ). E1te ramo de lote­
r(a, uno de 101 que.componen 
el Te1oro de la Junta, 1e po· 
drá rematar mediante licita· 
clón en el mejor po1tor, o re· . -. 
gentarlo la propia Junta por 
medio de un Admlnl1trador, 
o encargado de la Tesorería. 

1.00 

( 

10.00 

(Conlinuari> 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 61 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seí'ior Francisco Morazán Dá­vila, Portero de la Junt!l de Control de Precios y Comercio, en Jugar del sefior José Rodrfguez, que pasó a otro puesto. . 
El senor Morazán D., tomará posesión de 

BU puesto y devengará el sueldo mensual que le asigne el Presupuesto de Gastos vi· gente. 
El presente Acuerdo es efectivo a partir del dia catorce del corriente mes. 
Comunfquese---Casa Presidencial---Mana­gua, D. N ., 24 de Agosto de 1943.--A. SO· 

MOZA.--El Ministro de Hacienda, J. R. Se-villa. -

_ N9 62 , 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso con goce de sueldo, por motivo de enfermedad, al seí'ior Santiago Lacayo Ruiz, Inspector Secciona) de Ja Renta de Papel Sellado y Timbre, ads­crito a la Dirección de Ingresos, a partir del dfa treinta del corriente mes de Agosto, dejando en su Jugar al seí'ior Avelino Cor· dero. 
Comunf quese-Casa Presidencial-:-Mana· gua, D. N., 26 de Agosto de 1943.-SO· 

MOZA. -El Ministro de Hacienda, J. Ra­món SeviJJa. 

N9 59 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso con goce de sueldo, por motivo de enfermedad, al seí'ior Guillermo Garcfa, Tercer Oficial J ornaliza­dor del Tribunal de Cuentas, a partir del dia de hoy. 
Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· gua, D. N .• 23 de Agosto de 1943.-SO· MOZA.··El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. Ramón Sevilla. ~..... I' - • - r " ~ 

•; 
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COMPA:&IA NACIONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 

:·BALAÑCE(GENERAt AL 31,DE~'MÁYO 'DE~ 1943 . ... . ;.; . _,....,_ -. 

.. .. ..... 
~·- •t" < f ' .. · 

-. . . . . 
D E B E H A B E R 

1 

-: 

Acclonlataa es 24º·ººº·ºº 
' 'T .... 

ie1oreria 
f .. · 

Banco• 

62,647 38 

3,8.i9.43 

Ca;iltal Social 

Prlma1 Adelantadas 

American Int. Uoderwrlter 
i -~· ·:t~·, ~~i; ~-· ,,: 1 

¿aia 
Mobiliario 

, 

Pré1tamo1, 

Alma~én .'"1 

Varlaa Cuentas Deudoraa 

Prlmaa Devengadu . 
1Ótere1e1 Devengado• 

.... • TOTALES .. 

,. 
" •·: :.. 

. ~á:· 

'lt-~: :'. 
>· 

,: ~(" 
, ,•. ;- !~ 

1• • ' 

11" --

., 
. ...~ . 

... ~~ 
~· ~:~"~_?'-

·"'-'} .,._... 

A.DAN PALACIO, 
Gerente. 

• ,,. 

í: ... 
. ~ . ' 

~ii;" 

•• 

·'·. 

.. <L. ,, 21,342.7 2 ; :;r~:l~ í , • 

20,247.27 

278,280.65 

7,882.91 . 
17,710.97 

51,246.30 
. .:.:. .. 

3,444.31 

C 7c6 611 94 
,. 
o; ,,, 

Varia• Cuentu Acreedoras 

Re1et"Vas Técnica• · 

Reserva Legal 
. " 

Reserva para Mortalidad 

Reserva• de Prevlsl6o 

Fondo para Re1erva1 , 

J 

Managua, 31 de Mayo de 1943. 
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JUAN B. BARBIERI, 
Contador: 

.. 

' . 

.... 

'S 300,000.00 

1,982,15 

·. 10,235.40 

46,155.23 

123,868 65 

2,164.93 

3,030.91 

3.318,76 

215,855.91 
~.l. • 

• 706.611.94 
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INSTRUCCION PUBLICA 

Gerónimo Ramf rez Brown, . Ministro de 
Instrucción Pública y E. F., en representa. 
ción del Gobierno, por.una parte, y el séftor 

. Ricardo, Hidalgo Jáen, como representante 
debidamente autorizado de su seftora madre 
dona Soledad Jáen de Hidalgo, según docu­
mento presentado por él a esta Secretaria, 
por-otra, han convenido en celebrar el con· 
trato contenido en las siguientes cláusulas: 

1 
La sefiora Soledad Jáen de Hidalgo, se 

compromete por medio del presente contra­
to a construir 4 maniqufes anatómicos por 
valor de setenta ,córdobas (C$ 70.00) cada 
uno, lo que arroja la suma total de doscien­
tos ochenta .córdobas (C$ 280.00), iguales 
al modelo presentado por el contratista, pu­
diendo ella mejorar la obra tanto en el ma-

, · terial como en la forma, sin que por esto el 
Gobierno quede comprometido a pagar más 
de lo estipulado. 

11 

Ejecuta luis .Gonzalo Rojas. 
Ava 11:> seiscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, veintitrés d~ A¡osto 

de mil novecientos cuarenta y tres.-M. Tremlnlo­
Pedro Torres Rro,,. Srio. 

Es conformf'.-Pedro TGrres R., Srlo • 
1799 3 3 

TITUlOS SUPLETORIOS 
N9 1861 · • 

Rita Pasos de Rizo, solicita titulo supletorlo-,~casa 
y solar ubicados al lado Oriental Csntón Calvario 
esta ciqdad siendo la primera de tefu, sobre horco· 
nes. empalencada, mide ocho vara, de ,lar¡o por 
seis ancho, y el solar mide treinta y tres-. varas y 
una tercia por cada uno de sus cuatro lados lindanta 
conjunto: Oriente, solar de Adán Moreno; Occidente, 
predio Mélida Mejla; Norte, predio Pidelina . de 
Barreto, mediandCJ calle; y Sur, predio de ,fster 
.Oonzáltz. 

Estlmalos ochenta córdobas. ' 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Estell dote de Julio mil 

novecientos cuarenta y tres.-Victoriano Valenzuela 
-Acisclo Outiérrez, Srio • 

Es conforme con su original-Acisclo Outiérrez, 
Srio. ~1488 3 3 

•. Los maniqufes expresados tendrán una · · NQ 1874 · • 
: altura de 43 a 45 cm. y serán entregados a Juan Mendoza, mayor de edad, soitero y de. este más tardar el último de Diciembre del aiio domicilio, en conjunto de sus h~rmanos, Víctor Ma· .·. en curso. nuel, jos~, Salomón, Rodrigo y Pedro Solicitan 111 titulo supletorio de un solar situado en el barrio de 

El Gobierno pagará al contratista 0 a su la Estación de esta población, el cual mide de ancho, (treinta varas) y de largo, (cuarenticinco. varas) . , representada doiia Soledad J áen de Hidal- lindante: Oriente y Sur, predios de francisco .Dlaz; go, por los maniquíes ya expresados, la can- Norte, el de Luisa Mendoza; y Poniente, calle.­tidad de doscientos ochenta córdobas . • . . cerrado por todos sus lados con cercas de cardón, [C$ 280.00] ya .. estipulados en la cláusúla Y son propias las del Oriente y Poniente. anterior: en Tesorerfa General, por medio Estlmalo en ciento ochenta córdobas. de la Administración de Rentas de Mana- ·Quien pretenda derechos, preséntese en la forma y tiempo legal. •· gua en la forma acostumbrada. Dado Juzgado local Civil. L• Paz Centro 22 de . IV julio de mil novecientos cuarentitrés-Julio Saavedra, En fé de Jo cual, firmamos el presente Juez Local- M. A. lsab•, Srio. 
contrato, en el local del Ministerio de Ins­
trucción Pública y E. F., a los veinticinco 
dias del mes de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y tree.-G. Ramfrez Brown.-Ri-
cardo Hidalgo Jáen. # 

. N9 94 
El Presidente de la República, 

Acuerda; 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que sigue e imputar Ja erogación a 
la partida que seftale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. . 

Comunfquese. - Casa Presidencial-Mana­
gua, D.N., 25 de Agosto de 1943.-SOMO­
ZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramfrez Brown. "·-------------------~~UGION JUD101A.L 

REMATES 
"I N9 2255 . • 

Diez •· m. diciseis Septiembre próx:mo, subastaráse 
rste Juzgado finca rtlstica ochenta manzanas, cercada 
alambre, riftuela, madera, conteniendo malz; linda: 
Oriente, Faustino Centeno; Occidentf', Quebrada de 
Apacorral; Norte, Jorge Malrena; Sur, camino Mau· 
nlca, casa horcones, teja barro empalencada, piso 
natural, ocho varas largo, 1eis ancho, linda: Oriente, 

~~' monte Inculto; Occidente. Lázaro Pérez: ·Norte, c,uz 
L López> Sur, jesús Loáillia: todo lugar Apacorral, 

uta jurisdicción; y trece semovientes • 

. . 

1501 3 3 

N9 1875 
felicitas Sánchl'z de Espinosa, solicita Ululo su· 

pletorio solar y casa de tej tS situado en el. Cantón 
Central de esta Vills, al Oriente, de la calle. real 
con linderos siguientes: Oriente, solar de doll Jos~ 
Loáisiga mqones de madero seco del seflor Lt>áislga, 
de pormedio, linea recta de mojón a m~jon; Poniente, 
solar herederos de dofla -Basilisa Ugarte '/ aolar de 
Ana de Rosales, cerco de cardones enmedlo; Nort•, 
solar de doña Josefa Zeas de lópez, calle pdblica 
enmedic; y Sur, solar herederos de don. Segundo 
Acevedo, cerco de alambre en medio; . mide. treinta 
varas de ancho por ciento dieciocho de largo, poco 
más o menos. 

Vale doscientos córdobu. 
Quien pretenda derecho, oplmgase t~rmino legal, 
Juzgado Local Civil. Belén, quince de jul)o. de 

mil novecientos cuarenta y tres-L11 dos de la tarde 
-Medardo Montano. 

Ante mi-José Miguel Carballo, Srio. Especial. 
1502 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 2008 

Seftor Juez de Distrito y de Minu.-Yo, Ramón 
Castro, mtyor de edad, casado, minero y vecino de 
Murra, ·a Ud. con todo respeto expongo: que en 
•El Dorado•, jurisdlcdón de Murra be de1cublerto 
un manto que produce oro, en cerro virgen, que 
corre de Oriente a Occidente, con recuesto al Norte, 
y tiene estos linderos: Oriente, huatales mios; Occi­
dente, rlo Congojas; Norte, unos lavaderos. de oro; 
y :Sur, montafia y huatales mios. Denuncio el manto 

, 

, 

J.•, . 
'"':··· 

; 
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deslindado y pido a Ud. ordene el registro de esta 
manifestación, la mande publicar por edictos en la 
forma .legal. 1 como el manto está en cerro virgen 
tengo derecho a adquirir tres pertenencias o sean 
quince hectáreas; pero como talvei no las dá, me 
doy por satisfecho con lo que produzca en la ment 
1ura. En el término legal (novente dfas) labraré el 
pozo de ordenanza y alindar! provisionalmente el 
perlmetro de la mina. Acompaño la muestra corres­
pondiente y las boletas de los pagos de impuestos 
locales. Señalo la casa, de don Braullo Oómez 

·' Herrera para oir notificaciones. fundo esta solicitud 
en los Arts. 29, 19, 35, 37, 39, 41, 44, 47, 48, 49, 50 
y 51 del Código de Minerfa. Bautizo la mina con 
el nombre. •Las Delicias•. Ocotal, veinte y seis de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres.-Ramón 
Castro. Presentado a las ocho de la maftana del 
veintiséis de Julio de mil novecientos culmntitr!s 
por don Ramón Castro, juntamente con una boleta 
municipal, tres de Beneficencia y una muestra mi· 
nera1.-Jarquln C, Srio.-tuzgado de Distrito. Ramo 
de Minas. Ocotal, veintisels de Julio de mil nove· 
ciento• cuarentitr!s.-Las once de la mai'iana.-Anó· 
tese en el Diario el anterior denuncio. reglstrese en 
el Libro de Descubrimientos. Publlquese por edictos 
y custódie e la muestra acompPñtda -Cuadra h.-l 
L. jarquln C., Srio.-EI suscrito Registrador de 
Minas del. Derartamento de Nueva Segovia, hice 
con~tar que e anterior denuncio fu! anotado con el 

. N9 27, página 90 del Tomo IV del Diario; e Inscrito 
con el N9 864 página 79 del Tomo 111 del Libro 
de Descubrimiento de Minas de este juzgado. Ocotal, 

. veinte y siete de Julio de mil novecientos cuarent11 
· y tres.-Eug. Cuadra h.-Un sello.' · 

Es conforme.-Ocotal, veintiocho de Julio de mil 
novecientos cuarentintitrés.-Eug. Cuadra h.-J. L. 
jarquln C. Srio. 

SENTENCIA 
NQ 2281 

1601 3 3 

En nombre de la República el~ Nicaragua la 
Sala Civil de la Corte de Apelaciones de Mnaya. 
Por Cuanto: En el juicio promovido por dofta Teo­
dolinda Montlel viuda de Oonzález para que se 
déi:lare ct1 estado de lnterdección por cauPa de de 
mencia a la seftorita Berta Adllia Oonzález, se ha 
dictado la sentencia que literalmente dice: •Corte 
de Apelacioms. Sala C.lvil. Masaya, veinte de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y tres. Las 
nueve de la maftana. Por Tanto: De conformidad 
con las disposiciones citadas y los Arts. 90 lnc. 
19 L. O. de TT, y 43ó Pr., los suscritos Maglstra· 
dos dijeron: 19 - D~cláraee interdicta por causa de 
demencia a la sei\orita Berta Adilia Oonzález, de 
calidades consignadaP. 29-Una vez ejecutoriada la 
sentencia de interdicción el juez competente proce· 

· derá al nombramiento de gµardador de la persona 
· · y bienes de la interdicta seftorita Berta Adllla Oón· 

zález de conformidad con las reglas generales de la 
guarda. Queda as! reformada la sentencia apelada. 
Cópiese, notiffquest, llbrese la ejecutoria de ley y 

· 'con testimonio concertado vuelvan los autos al juz 
gado de su -orlgen.-R. Sáncbez Vigil.-Ernesto 

· Srqueira A.-P. Tapia Moncada.-Eudoro Solls, 
Srio. Por Tanto: Y para que sirva de suficiente 
ejecutoria, a solicitud del Dr. Camilo jarquin como 
apoderado de dofta Teodolinda Montiel viuda de 
Oonzález, se libra la presente firmada por los se· 
l\ores Magistrados, sellada con el sello del Tribunal 
y refrendada por el suscrito Secretario, en la ciudad 
de Masay11, a les doce meridianas del velnti:uatro 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y tres ..;. 
Enmendado-veinticuatro de Agosto-Vale-R. Sán· 
chez Vigil-Ernesto Sequeira A.-R. Tapia Moneada 
-Eudoro Solls. Srio. 

Es conforme.-Juzgado Distrito. Dirlamba, uno 
Septiembre mil novecientos cuarentitr~s.-Raúl Ber· 
múdez B., Srlo. 

1806 l 

CEOULA 
El suscrito Secretario de la jefatura Polltica del 

Departamento y Despachos Anexos, a Uds. seilo· 
res. Testamentaria del General Aurelio Estrada, Be· 
milda Vásquez Nicolás Os·,rno, Erick y Walter 
Puschendorf, Manuel J. Riguero, Vicente Arriola1 

Victorfno Argüello, Abelino Serrano, notifica que 
en las diligencias de Expropieción de los terrenos 
para la con1trucción del Parque Nacionalí promovi· 
do por el fiscal General de Hacienda contra los 
sel\ores: Testamentaria del ueneral Aurelio Estrada 
Bemilda Vásquez, Nicolás Osorno, Erkk y Walter 
Puschendorf, Manuel J. Riguero, Vicente Arriola, 
Victorlno Argüello, Abelino Serrano, se encuentra 
la providencia que a la letra dice: •Jefatura Polltlca 
del Departamento y Despachos Anexos. Managua, 
D. N., Agosto diez y siete de mil ·novecienlos cua· 
renta y tres.-Las once de la mai'iana.-Por contra· 
rio Imperio revócase el auto anterior, en conse· 
cuencia ,.cúmplase la resolución dictada por el 
Ministerio de fomento y Obras Públicas el quince 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y dos.­
Previ~nese al fiscal General de Hacienda y a los 
stilores: Testamentaria del General Aurelio Estrada, 
Bemllda Vásquez, Dr. Nicolás Osorno, Erick ºy 
Walter Puschendorf; Manuel J. Riguero, Br. Vicen• •. 
te Arrlola, Victorlno Argilello, Abelino Serrano, 
para que dentro de diez dlas de notificados, se 
reunan en el local de este Despacho, para que con· 
vengan en el precio en que ésto• ultimoe venden 
sus terrenos a expropiar por causa de utilidad pú· 
blica; Públfquese por cédula en •La Gaceta• este 
auto. (Art. 123 Pr). El término correlj desde su 
publicaclón.-A. Parodl M.-R. Cisneros Ulloa, 
Srlo,• · 

Es conforme con su origlginal. Managua, A¡os· 
to treinta de mil novecientos cuarenta y trt s.-Riúl 
Cisneros Ulloa, Srlo. jefatura Polltica 1 

CITAClt>N (' 
NQ 2282 

Citase personas enumeradas Art. 342 C., compa· 
rezcan a hacerce cargo guarda definitiva demente 
Berta Adilia Oonzález, término ocho dfas. 

juzgado Distrito. Dirlamba uno Septiembre mil 
novecientos cuarentitres.-Ratll Bermúdez B., Srio. 

1807 8 1 
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SI publica todo• 101 dfH, Hceplo 101 reat1vo1. 

' OPICINA Y ARCHIV01 

TtpograHa Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A. p a r t a d o N 1\ m 1 r o Bfl. 

Y a 1 o r d 1 1 a S a 1 e r 1 p e 1 6 D• 

· Para la R1pdbllca1 
Ndmero del dfa • ~ 0.08 Por trlm11tra •• • · D.00 
Ntlmero r1tr11ado 0.1& Por 1em11tra , • 11.00 
Por mea , •••• , 1.00 Por allo • • , • • 20.00 

Para el Esterlori 
Por 1em11tra • US• 3.00 { e1 pago anterior debti k1 
Por allo , • • • i.00 cena ID oro amarlcano 

Por la pnbllcaclOn de cl11h, un córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada de una k11ta trea lnHrclon111. 

Por la publicación de avlaoa, edlcto1, cartel11 r 
demb documen~a. qua 11 publiquen de cnalqular 
cl111 qua Hao, tr111 centavo• de c6rdob11 por ca· 
da uua de lu prlmer11 cincuenta palabru J na 
centavo da córdoba por cada una de 111 e:1c1dent111 
1lempr1 que 11 publicación 11 baga una ve1 o la 
primera vea, Por lu publlcaclonea 1li1Jl1nt11 11 

cobrar& la mitad del valor de la primara. 

Por una p&Ktna, ca1ranta córdoba1. 

· Todo pago relacionado con esta publicación, para 
que tenga legalidad, debe bacerae en las Adminl•· 
traclona1 d11 Reat11 do la República. · . 
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